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LETIM OFICIAL
OE; t_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domícííio^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas;
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—En esta Capital, llevado adomicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán qué se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-i^^H
vincial: línea o fracción I

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,ool
ídem particulares y avisos financieros 3,ool

Las lineas se miden por e! total del espacio qne ocupe el anuncio

Pesgtaa

Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Gobierno Civil de la pro- Oelegac ion Central de Hacienda Día 27.
—

-Mozos de provincias alista-
dos en Cajas de numeración impar.

Día 30,
—Incidencias.' en general.

Audiencia Territorial de Madrid
vincia de Madrid Habiéndose extraviado el carnet

de intereses expedido por esta Dele-
gación Central con el número 1.069,
correspondiente al depósito números
332.383

'
de entrada y 149.190 de re-

gistro, de 279.000 pesetas, de Deuda
Perpetua Interior al 4 por 100, cons-
tituido por don Celestino Roselló
Rodrigo, se previene a lapersona en
cuyo poder se halle dicho carnet que
lo presente en la Secretaría general
de esta Delegación Central, en 1a
inteligencia de que están tomadas las
oportunas medidas para que no se
efectúe pago alguno de mtereses de
dicho depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho carnet sin va-
lor alguno ni efecto transcurrido que
sea un mes desde la fecha de la pu-
blicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y Boletín
Ofigtal de la provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispues-
to en la norma 31 de la circular de
esta Delegación Central de i.* de
enero de 1945.

Don Francisco .Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala Letrado de la Audien-Observaciones

CIRCULARES Los familiares de los mozos que tie-
nen concedida prórroga de primera cla-
se, cor falta de aptitud para el trabajo,
se presentarán para reconocimiento mé-
dico ante esta Junta, el día señalado pa-
ra los individuos de los distritos, pue-
blos.1 o Cajas correspondientes.

cia Territorial de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la viruela en el gana-
do ovino de don Gregorio Rico Gordo, de
Loechet', enfermedad que fué declarada
oficialmente en el Boletín Oficial nú-
mero io, de 11 de enero último.

Certifico : Que ante la Sala segun-
da de lo Civil se siguen autos proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia número cinco, de esta capital,
promovidos por don José Ramón Cas-
tañón y Castañón, con don Esteban
Lobo y Rodríguez de la Flor, su he-
rencia yacente y quienes se consideren
con derecho a representarla ;en cuyos
autos y por dicha Sala se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es la siguiente :

Los señores Alcaldes remitirán a esta
Junta, antes del. día 15 de abril, todos
los documentos acreditativos de que los
individuos que disfrutan prórroga de pri-
mera clase continúan con el mismo dere-
cho al disfrute de tales' beneficios.

Lo que se hace público para general
:onockniento.

Madrid, 8 de marzo de 1946.
—El Go-

bernador Civil,Carlos Ruiz. Jornal medio de un bracero.
—

Para que
sirva de base en el fallo de expedientes
de prórroga de primera clase, por pobre-
za, se tendrán en cuenta los siguientes

(G. C.
—

1.020) Sentencia núm. 44
En la villa de Madrid, a veinte de

febrero de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
Vistos los autos que ante Nos

pen, en virtud de apelación, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia
número cinco, de esta capital, segui-
dos en juicio declarativo de mayor
cuantía por don José Ramón Casta-
ñón y Castañón, Médico yde esta ve-
cindad, demandante, apelante, repre-
sentado por el Procurador don Fran-
cisco de Murga y defendido por el Le-
trado don José María Moutas Meras,
contra don Esteban Lobo y Rodrí-
guez de la Flor, su herencia yficente
y quienes se consideren con derecho
a representarla, que no han compare-
cido en los autos, hallándose en esta-
do de rebeldía, por lo que se han en-
tendido en cuanto a ellos las diligen-
cias con los estrados del Tribunal, so-
bre pago de veintiséis mil trescientas
pesetas, intereses y costas ...

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la viruela en el gana-
do ovino de don Clodoaldo Fraile, de Ve-
lillade San. Antonio, enfermedad que fué
declarada oficialmente en el Boletín
Oficial núm. 297, de 13 de diciembre
último..

¡órnales

Distritos de Centro, Hospicio y Pala-
cio: Pesetas 12,50 diarias.

Pueblos de Alcalá de Henares, Vicál-
varo, Canillas, Aranjuez, Vallecas, Chin-
chón, El Escorial, San Lorenzo, Bara-
jas, Nava'carnero y El Pardo: Pesetas
10,50 diarias.

El resto de los pueblos dependientes de
esta Caja: Pesetas 9,50 diarias.Lo que se hace público para general

conocimiento.
Madrid, 6 de marzo de 1946.

—
El

Delegado Central, Enr que Esteban. Madrid, 6 de marzo de 1946.
—

El Co-
ronel Presidente, Luis Izquierdo.

(G. C.
—

1.022)
Madrid, 8 de marzo de 1946.—-El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.
(A.—5.888)

(G.-C—1.021)
Junta de Clasificación y Revi-
sión de la Caja de Recluta de

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del TajoDiputación Provincial Madrid núm. i

deM drid JEFATURA DE AGUAS
JSOHCIO

• Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el art. 142 del Reglamento de Reclu-
tamiento, en relación con la última revi-
sión de los mozos del reemplazo de 1943
y la segunda de los de 1945, declarados
excluidos 1 temporales o en. disfrute de
prórroga ae primera clase, esta Junta se
reunirá para realizar las expresadas
operaciones en los días y forma que se-
ñala el siguiente cuadro:

REVISIÓN
Dispuesto por te Dirección Gene-

ral de Obras Hidráulicas, con fecha
22 de febrero último, que se proceda
a incoar el expediente de caducidad
de la concesión otorgada en 28 de
septiembre de 1901 a doña Ana de
Francisco Martín y Orrautia, para
aprovechar 97 litros por segundo de
aguas del. río Henares, en término de
Mejorada del Campo (Madrid), con
destino a riegos, por abandono del
aprovechamiento, se publica este

anuncio, a fin de que en un plazo de
quince días, a contar del siguiente al
de la inserción del mismo en el «Bo-
letín Oficia1del Estado», se formulen
en esta Jefatura de Aguas, sita en
Madrid, Nuevos Ministerios, tes ale-
gaciones que consideren procedentes
contra la caducidad de te referida

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

EDICTO Fallamos
or el presente se hace saber que en la

nciusa y Colegio de la Paz, de Madrid,

Vor .amrta ,expediente de adopción a fa-
W é Iza.uier <lo Martínez, que tuvo

mfr
"° en «¡cha Institución en 28 de

dias d .I926 > teniendo a la sazón siete
dero d^ tiemP°;-e ignorándose el para-
Publi T* madre y demás parientes, se
gue a

presente . al objeto de que lle-
dan o

COnoc'mi?nto de los mismos y pue-
«n arí^^ ° autorizar dicha adopción,

ticulo 2

0o'iCOn lo d«terminado en el ar-
194,

' .J3- de 17 de octubre de
des<¿ ,3

n
f
ed'énd °se. un plazo de un mes,

edicto
* ,ha de la publicación de este

v'ncia n
C OIíETÍN Oficial de la pro-

parece'nc- 3^ P°d^r haCer exPresada com-

Que con revocación de la sentencia
apelada, debemos condenar y conde-
namos a don Esteban Lobo y Rodrí-
guez de la Flor, y en caso de su falle-
cimiento, a la herencia yacente del
mismo y a quienes se consideren con
derecho a representarla, a que, en el
término de quinto día, a partir de la
firmeza de esta sentencia, pague a
don José Ramón Castañón y Casta-
ñón la cantidad de venticinco mil
ochocientas pesetas de principal, más
los intereses legales de esta suma, a
partir de la fecha en que se presentó
al Juzgado 1a demanda origen de este

pleito, imponiendo las. costas de la
primera instancia a los demandados, y
sin hacer expresa condena a ninguno
de los litigantes de las causadas con

CUADRO DE SESIONES QUE COMENZARAN
A LAS DIEZ HORAS

Mes de abril
Día 4.—Distritos del Centro, Hospicio

y Palacio.
Día 8.-—Partidos judiciales' de San Lo-

renzo del Escorial, San Martín de Val-
deiglesias y Navalcarnero.

Día 11.
—

Partido judicial de Chinchón
v pueblo de Vallecas.

Dia 15.
—

Partido judicial de Alcalá de
Henares (excepto Vallecas).

Día 20.
—

Prórrogas de primera clase
(fallos de expedientes*

concesión

n£> 4 de marzo de 1946.— El Di-Conrado Moro.
Inli ni il ni n n il i i|iJ

Ingenero Jefe, Estanislao Chave:
(G. C—1.015) (O.—9.166)

—El

(G—3.673) Día 2 did, iid. id. id
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=
motivo de la presente apelación, y dí-
gase al Juez de primera instancia nú-
mero cinco, de los de esta capital, que
en lo sucesivo cuide de no incurrir en
los defectos procesales de que se hace
mención en el último Resultando de
esta resolución. Luego que la presen-
te quede firme comuniqúese al expre-
sado Juez inferior por medio de tes
oportunas certificación y carta orden,
para que se lleve a efecto lo resuelto,

con devolución de los autos.
—Así por

esta nuestra sentencia, qué por la re-
beldía de los demandados se notifica-
rá en estrados y publicará su encabe-
zamiento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, de no
interesarse 1a notificación personal
dentro de segundo día, definitivamen-
te juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Ángel Villar,

Antonio M. Vacas, Eduardo Ruiz,

Alberto García Martínez, Alejandro
García Gómez.

la de D'ego Luque Romero, y Nor-
te, la de Pedro Lara (Lara.

Para cuyo remate se há señalado
el día trece de abril próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de dicho. Juzgado, site en la
calle del General Castaños, .número
uno. - ,

testimonio en relación.— ¡Lo acordó y
firma su señoría ; doy fe.

—
Manuel

M. Cruz.— Ante mí: Ledo. Antonio
Sanz Dranguet.

Por otra de hoy se ha tenido por
propuesta la demanda también, ade-
más,

'

respecte de don Félix Cd Or-
tiz, padre del interfecto, en cuanto a
los demás posibles herederos, suce-
sores o causahabientes, ó quien le-
galmente represente, los -derechos de
dicho interfecto don' Jesús Cid Gar-
cía, acordando su emplazamiento
por igual término y edictos que se
publiquen en el «Boletín Oficial del
Estado» y de la provincia y fije en
la tabla de anuncios del Juzgado,
bajo el apercib' miente preceptivo.

Y para tal diligencia, con relación
a dichas personas desconocidas, me-
diante inserción del presente, se ex-
pide esta cédula en Getafe, a doce de
febrero de mil novecientos cuarenta
y seis.

—
El Secretario judicial, licen-

ciado Antonio Sanz Dranguet.

observándose una diferencia de spies y sesenta y un décimos entre
6]!

totalidad de estos tres conceptos delsolar y dos grupos <ie casa por errordje exceso, teniendo ambos grupos dcasetas o habitaciones su entrada- e*ldel punto Sur, inmediata y directa
mente por el mismo punto cardinal"sin entrar en "el solar, y el según'
do' o del punto Norte, por el punto"
Sudoeste del solar o Este del grupoNorte, con acceso a un pasillo que lada al grupo de que se trata por el pun-
to Sur del mismo, o sea el Norte o es-palda del grupo anterior, no repitien-
do por innecesario las circunstanciasdescriptivas restantes de esta nuevafinca; que subsiste como una sola, por-
que son las mismas que las consigna-
das, constituyendo todo simplemente

Que para tomar parte eh te subas-
ta deberán consignar los licitadores
previamente el diez por ciento efec-
tivo de dicho tipo.

Que no se admitirá postura algu-
na que sea inferior al m'smo.

Que los autos y te certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo cíente treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula- solar
Cion ;y Un edificio de nueva planta con, fa-

chada a lá calle de Isidro de Osma, en
línea de doce metros, con una superfi-
cie de ochenta y cuatro metros cua-
drados, que consta de sótano de vein-
ticinco metros setenta y ocho decíme-
tros cuadrados ;planta baja, dividida
en portal y dos tiendas, una con vi-
vienda ; piso principal, dividido en
dos viviendas de tres habitaciones,
cocina y doble W. C, y sotaban-
co con una sola vivienda. Su cons-
trucción es a la catalana, con muros
de fábrica de ladrillo, entramados ho-
rizontales de madera y tableros de ra-
silla;azotea en primera crujía y ar-
madura de madera y teja plana en se-
gunda. Y un piso sobre el gmpo iz-
quierdo de tres casitas, ya nombrado,
de quince metros diez centímetros de
longitud por cinco treinta de fondo, o
sean ochenta metros cuadrados, divi-
dido en dos viviendas con tres y do¿
habitaciones, respectivamente, cocina
y retrete. Su construcción es como la
anterior, cubriéndose con armadura de
madera y teja plana. Se instalará una
escalera de madera en un -ángulo del
patio para el acceso a te nueva planta.
Inscrita en el tomo 892 del Archivo,
que es el 243 de te Sección primera,
finca número 6.146, folio 176, inscrip-
ción séptima.

las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
piere, al crédite del actor,- continua-
rán subs :stentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por .el señor don Alejandro
García Gómez, Magistrado de la Sala
segunda de lo Civilde esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido
en los autos a que la misma se refiere,
estando te indicada Sala celebrando
sesión pública en Madrid, en el mismo
día de su fecha, de lo que, como Se-
cretario, certifico.

—
Manuel Latorre.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la re-
beldía de don Esteban Lobo y Rodrí-
guez de la Flor, su herencia yacente y
quienes se consideren con derecho a
representarte, extiendo y firmo el 'pre-

sente en Madrid, a cuatro de marzo
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
Francisco Cadenas.

(A.-5.889)

JUZGADO NUMERO 9

"Y para su publicación en el Bole-
tín Ofiqialde esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a ocho de
marzo de mil novecientos cuarenta y
seis. —El Secretario, P. S., R. San-
martín.

—
Visto bueno: El Juez (fir-

mado).

En virtud de providencia dictada
pop-^el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos de procedimiento especial hipo-
tecario que siguen don,Pablo Arviza
Muerza y otros, contra don Antonio
Rodríguez González, sobre pago de
cantidad, se saca a la venta en públi-
ca subasta la siguiente

edicto

(A.—5.890)

GETAFE

EDICTO Finca
Por el Juzgado de primera instan-

cia de esta Villa se ha dictado la si-
guiente

Un solar en esta capital, barrio de
Bellas Vistas, sitio «Las Paradillas»,
próximo al Canal de Isabel II,en te
calle denominada de Isidro de Osma,

once provisional, primera sección del
Registro de la Propiedad del distrito
de Occidente, en el que existen, seis

pequeños edificios o casitas en dos gru-
pos de tres. En su lindero Este, que es
la calle de Isidro de Osma, se ha cons-
truido en una extensión de ochenta y
cuatro, metros cuadrados, equivalen

-
tes a mil noventa y cuatro pies j
ochenta décimos cuadrados, una. casa
que consta de dos plantas y sotaban-
cos con azoteas. Linda : al Este, en
línea de doce metros cuarenta centíme-
tros, con 1a calle de Isidro de Osma ;
al Norte, o medianería derecha, con
casa de don Nicolás Santa María, en
línea de veintiún metros noventa y
cinco centímetros ;al Sur, o mediane-
ría izquierda, con solar de don Jeró-
nimo López , en una recta de veintiún
metros noventa centímetros ; al Oes-
te, o testero, en otra recta de diez me-
tros noventa centímetros, con tierra
que fué de Grané. Las cuatro líneas
componen un cuadrilátero con super-
ficie de doscientos cincuenta y cuatro
metros seis decímetros cuadrados,
fquivalentes a tres mil doscientos se-
tenta y nueve pies, también cuadrados.
De este solar se formó nueva finca,
consistente en una parte de él al pun-
to Este, de ochenta y cinco metros, o
mil noventa y cuatro pies y ochenta
decímetros de otro superficiales o cua-
drados, habiéndose edificado sobre el
resto ciento sesenta y nueve metros y
seis decímetros, equivalentes a dos mil
ciento sesenta y siete píes y cuarenta
y nueve décimos de otro; los seis pe-
queños edificios o casitas, en dos gru-
pos de tres, uno de éstos al Norte, cu^
ya superficie es de setenta y nueve
metros y seis decímetros o mil dieci-
ocho pies y veintinueve décimos ;y el
otro grupo, al Sur, cuya superficie es
de noventa metros o mil ciento cin-
cuenta y nueve pies y veinte décimos,

(A.—5,886) Providencia
Juez accidental, señor Martín Cruz.
Getafe, siete de febrero de mil no-

vecientos cuarenta y seis. —Por pre-
sentados los anteriores escrito y do-
cumentos, con los cuales fórmese
pieza separada en sustanciación de
la demanda de tercería fundada en
título de dom nio, cuya acción se
ejercita en forma por don Marcelino
Alvarez Pérez, por las normas del
juicio declarativo ordinario de menor
cuantía correspondiente, sirviendo de
emplazamiento para el mismo la en-
trega de las copias de dicha deman-
da y documentos a Manuel Lázaro
Castejón, y a don Félix Cid Ortiz,
en concepto de padre y heredero del
interfecto don Jesús Cid García, y
al Ministero Fiscal, los cuales debe-
rán contestarla dentro del término de
nueve días, y si no lo verifican y se
personan en autos, se tendrá aquélla
por contestada respecto del" que se
.halle en este caso, siguiendo el jui-
cio en rebeldía, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo novecientos no-
venta y seis de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, en relación con el
mil qu:nientos treinta y dos, mil qui-
nientes cuarenta y tres y concordan-
tes de la Civil. Como preceptúa él
mil quinientos treinta y cinco de esta
última, se suspende el procedimiento
de apremio respecto de los bienes a
que se refiere, hasta su decisión, y
por ende, se deja sin efecto la cele-
bración de 1a subasta pendiente. Pa-
ra 1a expresada dligencia, cúrsese
orden al Juez municipal de Caraban-
chez Bajo y exhorto al Decano de
Madrid.

—
Y téngase por parte legí-

tima al señor Alvarez Pérez, y en
su nombre y representación al Pro-
curador don Luis Sanz, con el cual
entiéndanse las sucesivas, en función
del poder acreditativo de su persona-
lidad, el cual devuélvasele, dejando

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 9 Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiséis de abril próximo, a las
doce de la mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, advir-
tiéndose :. •

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-

cia número nueve, de este capital,
en autos ejecutivos que signe la So-
ciedad «San Carlos», Sociedad Anó-
nima Vasco-Andaluza de Abonos,

contra^ don José Caballero Ropero,
sobre pago de cantidad, se sacan a
la venta en pública subasta, en la
cantidad de seis mil y nueve mil pe-
setas, respect'vamente, para cada
una de las fincas que después se di-
rán, en que han sido tasadas :

Que servirá de tipo para la subasta
el de cincuenta mil pesetas, pactado
en la escritura de constitución de hi-
poteca.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-

citadores el diez por ciento de dicho
tipo.

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior al mismo, y que los
autos y la certificación del Registro a

que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uño de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría.

Primera
Suerte de tierra puesta de olivos ;

su cabida, de una fanega, o sesenta
y dos' áreas sesenta centiáreas y seis
milquinientos treinta y seis centíme-
tros cuadrados, sita en el partido de
Atalaya, sitio «El Cañaveral», térmi-
no de Villanueva de Alga da. Linda :
Saliente, la de Francisco Luque' San-
cho ;Sur, 1a de Andrés Linares Lu-
que ; Oeste, la de José Cano Oliva-
res, y Norte,- Francisco Sancho Ro-
mero.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;V

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito d^i actor, continuar»'!
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
eñ te responsabilidad de los .misflws»
sin destinarse a ,«u extinción el p1"-^
oel remate.

Y para su publicación en el B°
"

tín Oficial de esta 'provincia, se ti-

ma el presente en Madrid, a cinco
marzo de mil novecientos cuarenta ,

seis.— El Secretario, P. S., R- y*
Martín.—Visto bueno: El Juez (*»

Segunda
Suerte de tierra de olivos, sita en

el mismo partido y término que la
anterior ;su cabida, de una y mediafanega, o noventa y tres áreas no-
venta y cuatro centiáreas trece decí-
metros y treinta y un centímetros
cuadrados. Linda :Este, te de Fran-
cisco Luque Sancho; Oeste y Sur, mado).

(A.—5-879
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JUZGADO NUMERO 5 determinada en el artículo .doscientos
ochenta y tres de te ley di Enjuicia-
miente Civil, si no ge interesare 1a
personal. —

Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Francisco

R, Valcarce (rubricado) .

Henares, a veintidós de febrero de Madrid, seis de marzo de mil no-
mil novecientos cuarenta y se'S.

—El vecientos cuarenta y seis.
—

El Secre-
Secretario judicial, Joaquín de Colsa. tario, Manuel Cornelias.

—
El Juez de

(\ —5-877) j primera instancia interino, Agustín
ICabeza de Vaca.

~ ,Thp7 de primera instan-
E1 Se o

J ctnco, de Madrid, por
C:\,rdencTa dictada en el día de hoy
Pr^ímit do te demanda de jutcto or-
ha aomu de ma cuantia
dÍnarTÍrDor el Procurador don Fi-
'TvltSLopez, en nombre y re-

íientación de don Valentín Ortiz
Kranza, contra el Ministerio Fiscal
Ca

os £ tederos testamentarios des-
y !; as aue puedan figurar en el

ramSo'oTolado en Brúñete por

doña Felisa Ortiz Carranza el día

fna. febrero de mil novecientos
ÍeLÍyunrsobre nulidad del tes-

lamento referido, de cuya demanda

s? ha acordado, conferir traslado a.

dichos demandados.
En su consecuenc a, y por desco-

nocerse el paradero de dichos herede-

ros se emplaza por medio del pre-

sente a estos demandados, para que

en el improrrogable término de nue-

ve días comparezcan en los autos,

nersonándose en forma, previniéndo-
les que de no verificarlo les parará el

perjuicio a que hubiere lugar en de-

recho y que las copias de 1a deman-

da y documentos se encuentran a su

disposición en la Secretaría del que

refrenda.
Dado en Madrid, a cuatro de mar-

zo de milnovecientos cuarenta yseis.

El Secretario, Pedro Alvarez-Caste-
llanos.—-Vsto bueno: El Juez de pri-

mera insteiKteinlrnerocmco(fir-
mado)B

EDICTO

JUZGADO NUMERO 17 (A.-5.883)

Publicación CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE JUZGADO NUMERO 8
Dada y publicada ha sido' la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, en el m;smo día de su fe-
cha, estando celebrando audiencia
pública, presente yo, .el Secretario,
que en Madrid, a fecha anterior, doy
fe.—Ante mí: Luis de Casque (ru-
bricado) .

El- Juzgado de primera instancia
número diecisiete, dé esta capital, en
auto dictado en~ diecinueve de diciem-
bre de mil novecientos;- cuarenta y
cinco ha despachado ejecución a ins-
tanc'a del Procurador don Ignacio
Corujo Valvidares, en nombre y Ve- I
presentación del Banco de Bilbao,
contra los bienes' y rentas de don Pe-
dro Armasa Briales, por la cantidad
de veintisiete mil nóvente y siete pe-
setas veinticinco céntimos, importe
de una letra de cambio, con sus gas-
tos de protesto, intereses legales que
correspondan y costas, habiéndose
pract'cado el embargo de una finca
titulada «Villa Sol», sita en la ciu-
dad de Málaga, calle de Octavio Pi-
cón, y otra finca señalada con el nú-
mero diez de la calle llamada Casa
de Campo, sita también en dicha ciu-
dad de Málaga, sin el previo reque-
rimiento de pago, por ignorarse el
paradero de dicho deudor; y, en su-
consecuencia, oto de remate por me-
dio de esta cédula al don Pedro Ar-
masa Briales, para que en el impro-
rrogable término de nueve días se
Oponga a la ejecución, si viere con-
venirle, personándose en los autos
por medio de Procurador ;previnién-
dole que de no verificarlo se le decla-
rará en rebeldía y seguirá el juicio
su curso, sin volver a citarle ni ha-
cerle personalmente otras notifica-
ciones que tes que determina la Ley.

Madrid, cuatro de marzo de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El Se-

cretario judicial, Hilario Dago.
—

Visto bueno :El señor Juez, Elpdio
Lozano.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en los au-
tos de mayor cuantía promovidos por
don Joel Goldinberg, contra don
Francisco César Kauffer y doña Ele-
na del Val Vinues, doña Pilar, doña
Carmen y don Manuel Criado del
Val, viuda e hijos, respectivamente,
de don Bartolomé Criado Gálvez, y
herederos del mismo, sobre devolu-
ción de alhajas y otros extremos, se
cita de nuevo por medio de esta cédu-
la, que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid', al
don Francisco César Kauffer, decla-
rado en rebeldía, y cuyo paradero se
desconoce, para que el día dieciocho
de los corrientes, a las diez y media
de su mañana,, comparezca ante el

Ypara que sirva de notificación en
forma al demandado don Manuel José
Garreño Sardina, el presente se in-
sertará en el Boletín Ofiqtalde esta
provincia, a cuyo fin se expide en
Madrid, a dos de marzo de mil nove-
c'entos cuarenta y seis. —El Secreta-
rio, P. H., Ángel Marchani.

(A.-5.885)

COLMENAR VIEJO
Juzgado de primera instancia núm. 8,

de esta capital, que conoce de los ex-
presados autos, a absolver bajo jura-
mento indecisorio y previa declaración
de pertinencia, las posiciones que for-
mule la parte demandante ; aperci-
biéndole en los términos que previene
el párrafo último del artículo 583 de te

ley de Enjuiciamiento Civil.
Madrid, siete de marzo de mil nove-

cientos cuarenta y seis.— El Secreta-
rio, Lodo. José Torres.

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de primera instancia

de este partido, en providencia de
hoy, dic+ada en expediente a instan-
cia de doña Faustina Aveleiras Co-
varrubias, sobre declaración de do-
minio de una casa en esta población,
plaza del Generalísimo, número quin-
ce, ha acordado se cite a los colin-
dantes y a las personas de quien pro-
ceda la finca, para que en término de
diez días, s:guientes a la publicación
de este edicto, puedan comparecer
para alegar lo que a su derecho con-

(A.-5.886) (A.—5-882)

JUZGADO NUMERO 12 JUZGADO NUMERO 7
venga.

Y para que sirva de citación a los
herederos o causahabientes de don
Pedro Covarrubtes Cros, don Hipó-

lito Aveleiras Covarrubias y doña
Faustina Cros Braojos, como herede-
ros testamentarios de don Telesforo
Covarrubias Cros, de quien procede
la finca, y a los herederos de doña
Amparo Pinto Perdiguero, como co-
lindantes, de ignorados paradero y
domxilio, a los fines y por el térmi-
no expresados, bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio que hubiere
lugar en derecho, expido la presente
en Colmenar Viejo, a dieciocho de.
febrero de mil novecientos cuarenta

y s? is _E1 Secretario, Luis B. Sán-
chez^—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, M. Pérez de la Ossa.

(A.—5.875)

cédula de notificación EDICTO

En el Juzgado de primera instan-

cia número doce, de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, penden autos

a instancia de doña Rosa Sancho de

la Peña, contra, el Banco de Bilbao
y don Manuel José Carreño Sardi-
na, sobre tercería de mejor derecho,

en los que se dictó resolución, que

contiene los siguientes particulares :

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera ins-

tancia del Juzgado número siete,

(A.-5.884) de esta capital.
Hago saber :Que en dicho Juzga-

do se tramitan autos de juicio uni-

versal sobre concurso de acreedores
de don José Mendoza Dosal, que fue-
ron promovidos por el Procurador
don Félix Alonso Serna, en nombre
de don Constantino Prieto Neira, en
cuyos autos, y a instanc'a de te Sin-
dicatura de tal concurso, se ha acor-
dado en providencia de este día la
venta en pública subasta, por prime-

ra vez, término de veinte días y pre-

cio de su tasación, las fincas que se
describirán, propiedad del concursa-
do, que son las siguientes :

JUZGADO NUMERO 14

WDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada en este día por el Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos eje-

cutivos que tramita a nombre de don
Joaquín Cedes Contreras, contra don
Florentino Piqueras y don Vicente
Crecente González, sobre reclamación
de cantidad, se sacan ala venta en pú-
blica subasta de nuevo, por primera
vez, y precio de catorce mil seiscien-
tas* cuarenta y cinco pesetas, en que

han sido tasados, 1a maquinaria, mue-
bles y demás efectos embargados a los
deudores y pertenecientes a la fábrica
de aglomerados de carbón, sita en la
calle del Teniente Coronel Noreña,

número trece.

Sentencia
En la villa de Madrid, a doce de

diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro.— El señor don Francis-
co Rodríguez Valcarce, Juez de pri-
mera instancia número doce, habien-
do visto los presentes autos de juicio
declarativo de menor cuantía, segui-
dos entre partes : de una, como de-
mandante, doña Rosa Sancho de la
Peña, mayor de edad, funcionaría,
de esta vecindad, representada por
el Procurador don' Germán Moreno y
defendida por el Letrado „don José
Garaizábal, y de otra, en concepto de
demandada, la Sociedad Anónima
«Banco de Bilbao», representada por
elProcurador don Ignacio Corujo y
defendida por el Letrado don JoséBastos; y don "Manuel José Carreño
Sardina, que no ha comparecido en
au tos, estando decretada su rebeldía,
sobre tercería de mejor derecho; y ...

Finca en 1a eria de San Martín de
Celorio y sito de Mollosines, de la-

brantía ;cabida cuatro áreas. Linda:

al Este, cueto del común ;al Sur, con

doña María de Cue, y al Oeste y Nor-
te, con camino público. Tasada en
doscientas pesetas.

Primera
ALCALÁ DE HENARES

cbdula de CITACIOH

El señor Juez de prmera instan-

cia de este partido tiene acordado en
providencia de esta fecha, dictada en
e' juicio de mayor cuantía seguido a

instancia de don Francisco Benite
Perera, contra doña Victonna Her-
nández Pérez, en reclamación de can-
tidad, el emplazamiento a dicha de-
mandada, para que se personara den-

tro de nueve días, y como qu era que

no ha comparecido, se la emplaza por

segunda vez, para que dentro del pla-

zo de cinco días se persone en di-

chos autos, bajo apercibimiento que

de no hacerlo dentro de este nuevo

plazo se les declarará en rebeldía, si-

guiendo el juicio su curso, dándole

por contestada la demanda sin más

atarla ni oírla, causándole los per-

iuicios que hubiere lugar.'
Y para que sirva de emplazam en-

te a doña Victorina Hernández Pé-
rez, expido la presente en Alcalá de

Para cuyo acto de 1a subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, sito en 1a calle del General Cas-
taños, número uno, piso primero, se
ha señalado el día veintiocho del ac-

tual, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente y previniér|
dose fl

Segunda
Finca en la Boriza de San Martín

de Celerio y sitio de Milano, un pra-

do, de cabida quince áreas. Linda:

al Oeste, con don Manuel Villar;

Sur, Bartolomé Posada ;Este, cueto

común, y Norte, con Pedro Martínez.
Tasada en ochocientas pesetas.

Fallo •Quepara t< e en la subas-

ta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio.

Que no se admitirán posturas que
no cubran- las dos terceras partes dé
dicho precio, pudiendo hacerlas a caj
lidad de ceder el remate^^mi^eJ

Que debo desest :inar y desestimo la
demanda de tercería de mejor dere-
cho aquí propuesta por doña Rosa
gancho de la Peña, contra el Banco
ae Bilbao, ejecutante, y don José Ma-
nufl Carreño Sardina, ejecutado, a

quienes absuelvo, sin hacer especial
respecto al cargo de tes•°s.ta?. causadas en el actual grado

m
SírCCÍOnal - Por la rebeldía del de-

t¡andado Carreño Sardina, nó-
tesele la presente en la forma

Tercera
Otra finca en la eria de San Mar-

tín de Celorio y sitio de Pumerón,

que es de labrantía; cabida doce

áreas. Linda: Sur, cueto común;

Oeste, don Ángel Alvarez ;Norte,

don Ramón Piro, y Este, con don

Manuel Fernández. Tasada en sas-

cientas cincuenta pesetas.
los estarán de mam-

fiesto en Secretaría para su examen

por el licitador que le interese.



LUNES 11 DE MARZO

áreas. Linda: al Norte, el mar; Sur,
camino; Este, castañedo de herede-
ros de don Santos Crespo, y Oeste,
.monte encinal de los mismos here-
deros. Tasada en tres mil pesetas.

domicilios de dichos demandados, a

fin de que en el improrrogable térmi-
no de cinco días, mitad del término
que les fué concedido anteriormente
puedan comparecer en el indicado jui
ció, personándose en. forma ;previ
niéndoles que de no verificarlo les pa
rara el perjuicio a que en derecho ha
ya lugarH

cíos y actos de admin'stración á 1ejercicio correspondiente al año 10!-
3.0 Reelección de Consejeros
4.

0 Proposiciones de los señoresaccionistas.
°

Cuarta
Otra finca en término de Celono,

cerca de Porrúa, que es un bosque
cerrado sobre sí, de piedra seca, de-
dicado a rozada y arbolado, conocido
por el nombre de Bosque de San
Juan, de cabida cuarenta y dos
áreas. Linda :al Norte y Este, cami-
nos públicos ;Sur, herederos de don
Pedro Gutiérrez, y Oeste, con el río
de la Bote^Tasadaen^dosrnücienpesetasH

Duodécima Esta Junta tendrá lugar el día 21del corriente mes de marzo, a las seisde la tarde, en el domicilio socialcalle de Villanueva, número 2 déesta capital.
'

Otra finca en d cho término y ca-
serío de Tina, sitio denominado «La'
Rivera», al norte de la Huerta de los
Naranjos ;es un bosque de encinas,
ymide noventa áreas trece centiáreas.
Linda • al Norte, el mar ;Sur y Oes-
te, finca del señor Conde de Men-
doza Cortina, y Esté, encinar de los
herederos de don Santos Crespo. Ta-
sada en cuatro mil cien pesetas.

WMai e de febrero de milno-
vecientos cuarenta y seis.

—
El Secreta-

rio, Luis Moüner.
Si en esta pr'mera convocatoria nose reuniese el número suficiente deacciones presentes o representadas

con arreglo a los Estatutos, se cele-brará en segunda convocatoria unahora más tarde.

(C-3.975)

Una finca en la era de Alside, del
lugar del Celorio, y sitio del Horno,

que es de labrantía, de cabida seis
áreas. Linda: al Este y Norte, cueto
común; Oeste, caminos, y al Sur,

con don Enrique Martínez. Tasada
en trescientas veinticinco pesetas.

Quinta

CANILLEJAS

Dichas fincas están situadas en el
partido judicial de Llanes.

EDICTO Los balances del ejércelo, libros yjustificantes necesarios esteran a dis-posición de los señores accionistasque presenten la papeleta de asisten-
cia en las oficinas del citado domei-
lio social, de, siete a nueve de la tar-de, desde ocho días antes al de la
celebración de la Junta.

(Don Francisco Iñiguez Celestino
Abogado, Juez comarcal de Cani-Para el acto del remate, que tendrá

lugar doble y simultáneamente en la
Sala aud'encia de este Juzgado y en
el igual clase de Llanes (Asturias),
se ha señalado el día catorce de ma-
yo próximo, a tes once horas, bajo
las condiciones siguientes :

llejas, en la provincia de Madr.d
Sexta Hago saber :Que en esté Juzgado

de m¡ cargo, con el número veinte,
del año mil novecientos cuarente y
tres, se siguen autos de juicio verbal
civil a instancia de don Luis Martín
González, con doña Beatriz Alvarez
Santullano y don Alfonso Reyes Gó-
mez, sobre reclamación de cantidad,
hoy en apelación de la sentencte dic-
tada contra los mismos, y a cuyo fin,
y desconociéndose el paradero de los
aludidos demandados, se les cita y
emplaza para que en el término de
diez días hábiles comparezcan ante el
Juzgado de primera instancia de Al-
calá de Henares a usar de su dere-
cho en 1a apelación que tienen inter-
puesta, bajo apercibimiento que de
no verificarlo les parará el perjuioo
a que hubiere lugar en derecho.

Finca en la eria de Alside, del lu-

gar de Celorio, y sitio de Cellero, es
de labrantía; cabida cuatro áreas.
Linda ¡al Este y Sur, con don José
Suero; Norte, Eduardo Fernández,

digo, don Benito Aroca, y Oeste, con
cueto común. Tasada en doscientas
veinticinco pesetas.

Se previene a ¡os señores accionis-
tas que deseen tomar parte en dicha
Junta que deberán proveerse en la
Caja de la Sociedad, calle de Villa-nueva, número 2, dos días antes,
cuando menos, de la fecha señalada
para su celebración, de te oportuna
papeleta de asistencia, depositando
para ello sus acciones, y que, con-
forme al artículo 14 de los Estatutos,
el derecho de asistenc'a sólo se ob-
tiene por la posesión, acreditada de
modo fehaciente, a juicio del Conse-
jo, de cinco o más acciones, con un
mes de antelación a la fecha señalada
para su celebración.

Primera
Que se celebrará por lotes separa-

dos y servirá como tipo de la subasta
la cantidad en que ha sido tasada
cada finca, no admitiéndose posturas
que no cubran las dps terceras par-
tes del indicado tipo, y podrá hacer-
se a calidad de ceder a un tercero.

Sépt'ma

Otra finca en la eria de Alside, del
lugar de Celorio, y sitio de Solares,

de labrantía y prado, de caber nueve
áreas, y linda: al Norte, Eduardo
Fernández ;Oeste, Jesús Suero ;Sur,

don Bruno Martínez, y Este, camino.
Tasada en cuatrocientas pesetas.

Segunda
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán los l'citadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo del
valor de los bienes, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Octava
Finca en término de Celorio, eria

de Alside, y sitio de Pineira ;es un
prado cercado sobre sí de piedra y
revoque, destinado a pumarada. M:-
de treinta y seis áreas, y linda : al
Oeste, camino ;Sur, Estanislao Abar-
ca ;Este, con cueto común del pue-
blo de Celorio, y Norte, herederos de
don Pedro del Pindal. Tasada en tres
mil doscientas pesetas.

Y para que conste y su inserción
en el Boletín Ofiotal de 1a provin-
cia, y sirva de citación y emplaza-
miento a los aludidos demandados,
expido el presente en Canillejas, a
cinco de marzo de mil novec'entos
cuarenta y seis.— El Secretario (fir-
mado).

—
El Juez comarcal, Francis-

co Iñiguez.

Madrid, 8 de marzo de 1946.— El
Secretario, Moisés Garrido.

(A.-5.876)
Tercera

Que los títulos-de propiedad, que
han sido suplidos por otros documen-
tos, estarán de manifiesto en Secre-
tería, para que puedan ser examina-
dos por los que deseen tomar parte
en la subasta, previniéndose que los
leñadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
otros.

BANCO URQUIJO
El Consejo de Administración de

este Banco ha acordado el pago
del dividendo activo complementario
aprobado por la Junta general, corres-
pondiente a los beneficios del ejerci-
cio de i945> de treinta y cinco pesetas
por título, con deducción de impues-
tos, verificándose a partir del día 12
del corriente mes de marzo.

Novena (A.—8.887)

Otra finca en término de Celorio
y sitio de Arredondo ; es un cierre
o prado cerrado sobre sí de piedra
seca, de cabida doce áreas. Linda :al
Este, Manuel Villar;Norte, herede-
ros de don Manuel Pérez ; Oeste,
Angela Sánchez, y Sur, con Jesús
Fernández. Tasada en setecentas pe-

JUZGADO MILITAR
Cuarta

Que las cargas o gravámenes an-
teriores, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

REQUISITORIA

MÓSTOLES Dicho pago se efectuará contra cu-
pón número 42, todos los días labo-
rables, a tes horas de Caja, en este
Banco y en sus Sucursales y Agen-
cias.

Miguel Florenza Ruiz, domiciliado
últimamente en Tolousse (Francia), en-
cartado en el expediente núm. 130.162,por falta de concentración a filas, com-
parecerá en el término de quince días
antie el Juez instructor del Grupo deDragones del Alhambra, en Móstoles(Madrid), don Segundo Teresa Serra-no, bajo apercibimiento de ser declara-do en rebeldía.

setas
Décima

Finca en término de Borbolla y si-
tio de Tres Cogollos, en un cierro
cercado sobre sí de piedra seca y car-
coba ;su cabida es de cincuenta áreas,
con ciento diez robles y dos castaños,
pegante al mismo por el Norte un
terreno de abertal ; cabida diec¡sé:s
áreas y tiene cincuenta y un robles;
al Norte de este terreno un cierro lla-
mado «Vivero» ;cabida ocho áreas y
tiene treinta y cuatro robles ; estas
fres posesiones se "hallan unidas, y
constituyen una sola finca, de setenta
y cuatro áreas de cabida, con ciento
noventa y cinco robles y dos casta-
ños. Linda: Sur, Domingo Mier y
don José Corso; Este, herederos de
don José Díaz Junco y los de doña
Ramona Díaz y don Francisco Fer-
nández, y al Oeste, cerrada y herede-
ros de don Nicolás Hernández y don
José Posada. Tasada en cinco mil
doscientas cincuenta pesetas.

Dado en Madr'd, a veintiocho de
febrero de mil novecientos cuarenta
y seis.— El Secretario, José de Moli-
nuevo.

—
El Juez, Manuel de V. Tu-

tor.

Madrid, nueve de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y seis.— El Presi-
dente del Consejo de Administración,
Marqués de Urquijo.

(A.—5.865)
(A.-5.881) Móstoles (Madrid), ide marzo de

1946.
—

El Teniente Juez instructor, ive..
g-undo Teresa Serran<*

C.
—
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Don Severiano Recio Alvear, pro-
pietario del establecimiento de bebi-
das, sito en te calle de la Esperanza,
número ocho, cede el mismo, con to-
dos sus derechos y enseres, a don
Martín Valero Cortés! Lo que se hace
público por medio de de este anuncio
para general conocimiento de cuantas
personas pued'an hacer alguna recla-
mación contra dicha industria, enten-
diéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro de los ocho días si-
guientes al de la publicación de este
anuncio perderán el derecho a hacer-
lo con arreglo a te Ley.

(A.-5-878)

CKD.ULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número once, de esta
capital, en el juicio declarativo de
mayor cuantía seguido a instancia de
don Tomás Adalid Padrós, contra do-
ña Rosa Padrós Calvo y otros, sobre
nulidad de cancelación de depósitos de
valores y otros extremos, se ha acor-
dado hacer un segundo emplazamien-
to a los demandados doña Clotilde
Amusco Padrós, como hija y herede-
ra de doña Luz Padrós Calvo ;a doñaRosa Padrós Calvo, asistidas ambas
de sus respectivos esposos, si fueren
casadas, y a don Tomás Padrós Va-
llejo, como hijo y heredero de don, Cé-
sar Padrós Calvo ;y por medio de la
presente, que se insertará en los pe-
riódicos oficiales, por desconocerse los

Nueva Empresa d© Frontones,
Sociedad Anónima

(M. E. f. s. A.)

Frontón Recoletos.— Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi-

nistraron de esta Sociedad, y de
conformidad con lo que determinan
sus Estatutos, se convoca a los se-
ñores accionistas de la misma a Jun-ta general ordinaria, con arreglo alsiguienteUndéoma

Finca en igual término, caserío de
Tina, y sitio denominado Tierra de
la Rivera y Haza del Monte ;es una
finca de labor y.prado con castaños
y encinas, de cabida una hectárea
treinta y nueve áreas y trece centi-

Orden del día
i.° Lectura y aprobación del actade la sesión anterior.
2.a Examen, discusión y aproba-ción, en su caso, del balance anual

cuentas, Memoria, reparto de benefi-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, ¡j.» r

TELEFONO 53*0*


